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Resumen:
El Código Aeronáutico, creado por Ley de la República del Paraguay N° 1.860 de fecha 02 de enero de 2.002, regula los posibles contratos que rigen en materia aeronáutica, así como da nacimiento a contratos inexistentes en otras ramas del derecho, como sería el intercambio de aeronaves.
Si bien en nuestro país se incorpora la figura jurídica del fideicomiso en el propio Código Civil que data del año 1985, sigue siendo una figura jurídica incipiente, tímidamente se conocen los beneficios y ventaja que ofrece. El interés al estudio de esta figura aplicable al espectro Aeronáutico, radica en el valor que conlleva la adquisición de una aeronave o sus propios motores, así como la seguridad jurídica que se le otorgaría al vendedor o al mismo comprador durante el negocio jurídico, ejemplo: compra-venta, préstamo de dinero, entre otros.  
El nacimiento de esta figura jurídica, que en nuestro país inicia a tomar mayor protagonismo a partir de la promulgación de la Ley 921/1.996 de Negocios Fiduciarios, marco legal de carácter general que vino a regular los derechos y obligaciones de los sujetos intervinientes, nace en la antigua Roma, orígenes que se sustentan en dos figuras distintas: el pactum fiduciae y el fidecomissum, la primera se entiende como una actividad ejecutada entre personas vivas y el segundo por tratarse de una cuestión sucesoria configurada por la voluntad del de cujus a fin de eludir los impuestos y las limitaciones impuestas por los legados, amparados en la confianza hacia su progenitor heredero, con fe de que éste cumpla con la última voluntad expresada.
La palabra fideicomiso etimológicamente está compuesta de dos vocablos latinos: fides que indica fe, confianza y commito: encargado, mandatario, delegado; revela pues un negocio jurídico fundado principalmente en un elemento básico, la “confianza”. Por otro lado, en el derecho inglés aparece un negocio realizado en virtud a la confianza, y que se denomina “Trustees”, de trus, que equivale al término fe.
Palabras claves: Aeronave, hipoteca, fideicomiso, fiduciario, fideicomitente.
Summary:
The Aeronautical Code, created by Law N° 1.860 dated on January 02, 2.009, regulates the possible contracts, governing aeronautical matters, as well as creates non existing contracts in other law branches, like the exchange of aircraft for example.
Although in our country the legal figure of the Escrow is incorporated in the Civil Code dated on 1.985, remains as an incipient legal figure, knowing timidly the benefits and advantage that offers. The interest in the study of this figure applicable in the aeronautical spectrum lies in the value of acquiring an aircraft or its own engines, as well as the legal certainty that would be granted to the seller or the same buyer, to carry out legal businesses as for example: trading, money lending among others.

The birth of this juridical figure, which in our country began to take on a more prominent role since the promulgation of Law 921/1996 on Fiduciary Business, a general legal framework that came to regulate the rights and obligations of the intervening parties, was born in ancient Rome, origins that are based on two different figures: the pactum fiduciae and the fidecomissum, the first is understood as an activity performed between living people and the second because it is a question of succession formed by the will of the deceased of circumventing the taxes and limitations imposed by the legates, protected by the trust of their heir progenitor, in faith that the latter fulfills the last expressed will.

The word fideicomiso etimológicamente is composed of two Latin words:  ides that indicates faith, confidence and commito: manager, agent, delegate; reveals a legal business based mainly on a basic element, "trust". On the other hand, in English law appears a business realized by virtue of trust, and that is called "trustees", trus, which is equivalent to the term faith.
Key words: Aircraft, mortgage, trust, fiduciary, trustor.
Generalidades.

El derecho aeronáutico con el paso de los años, ha ganado gran importancia al alcanzar su autonomía científica, didáctica y legislativa, impulsado por el propio interés que despierta en el ser humano la aviación y sobrepasar los límites impuestos por la naturaleza.

La importancia adquirida por la aviación en la actividad diaria de las personas, ha llevado a la transformación y mejoramiento de las aeronaves, desdeque se instauró en un hombre la idea de volar como las aves (Da Vinci), y alcanzado el sueño por los hermanos Montgolfier (1.783) por un sistema calificado por los doctrinarios como aparato más liviano que el aire (globo aerostático), pasando por infinitas matrices,hasta que ciento veinte (120)años después, los hermanos Wright (1.903)han alcanzado lo que llamaríamos la revolución de la navegación aérea, utilizando un aparato más pesado que el aire movido por su propia fuerza motriz (propulsión) y aplicando la Ley de Venturi, he aquí La Aeronave. Desde entonces no ha parado de sorprender el ingenio humano, dotando aeronaves capaces de trasladar a cientos de personas, cosas de diferentes tamaños, formas, entre otras.

La tecnología, el confort, la velocidad que se aplica para llegar de un destino a otro, así como la seguridad del transporte de personas y cosas que transmite una aeronave, demanda que la actividad aérea sea uno de los transportes más costosos, generando una serie de mecanismos legales - comerciales para la adquisición de estas máquinas majestuosas utilizados como medios de transporte. 
Para usufructuar una aeronave se recurre a instituciones del Derecho Civil y Mercantil, aplicando figuras como el leasing, el contrato de compra – venta, el arrendamiento o fletamento de aeronaves. En caso de adquirirlas, al generar una obligación, también nace un derecho real cuando no puede ser pagadero al contado a fin de garantizar el crédito, a este derecho real se lo identifica como hipoteca o mortage, operación que se reduce a lo siguiente: por el costo de la (s) aeronave (s), el futuro propietario recurre a un tercero, que pueda costear la compra de una aeronave o una flota de ellas; para garantizar el crédito, como lo he expresado en el párrafo anterior, se recurre habitualmente a la hipoteca aeronáutica, perfeccionándose con la anotación en el Registro Público de Aeronaves, que a diferencia de una hipoteca ordinaria
 cuya duración máxima extensible en el tiempo puede ser hasta  20 (veinte) años
, en el derecho aeronáutico de conformidad a la Ley Nº 1.860/2.002 este plazo se limita a 7 (siete) años, extinguiendo la garantía en caso de no ser renovada, colocando en riesgo el privilegio adquirido por la garantía real constituida, cuyo periodo de vigencia como hemos comentado, se desenvuelve en un periodo de tiempo muy breve. 

En observancia a este hecho, es razonable ofrecer a las partes contratantes otra opción, a la que considero más ventajosa para la concreción del negocio jurídico que desean realizar, propuesta que en las siguientes líneas realizaré luego de adquirir una noción del objeto principal del Derecho Aeronáutico.
La Aeronave - Definición.

El objeto que garantiza el crédito por la adquisición realizada constituye la aeronave o sus motores, en pocas palabras sería la fuente del negocio jurídico y al mismo tiempo el bien que asegurará el crédito.
“El Prof. Luis Tapia Salinas (1.978) manifiesta: no existe en realidad una buena definición del concepto de aeronave con carácter internacional. Las legislaciones nacionales, por regla general, han sabido seguir el criterio de definición en el aspecto técnico, ligado a la aeronave con el sostenimiento estático o dinámico… Otras leyes han preferido el criterio enunciativo y otros se ocupan del carácter traslativo del nuevo vehículo y de su aptitud o no del transporte de personas o cosas”. 

El Prof. Dr. Oscar I. Bogado Fleitas (2.013) sostiene que: “el concepto de aeronave pertenece al campo técnico aeronáutico más que al campo del Derecho. Los tratadistas del Derecho Aéreo, atienden preferentemente al aspecto técnico-mecánico, como por ejemplo la forma de sustentación de la aeronave, en su sistema de elevación o propulsión”. En concordancia con lo expresado por el Profesor Dr. Oscar I. Bogado Fleitas, es sabido que no podemos desconocer su naturaleza como vehículo aéreo si queremos alcanzar una definición en el campo jurídico, mucho menos descuidar el aspecto físico y aerodinámico que posibilita la propulsión, elevación y sustentación de un aparato más pesado que el aire
. 

La importancia de la definición de aeronave y del estado físico en que se encuentra: en vuelo o no, radican las consecuencias jurídicas que trae aparejada, entendamos dichas consecuencias como responsabilidad penal, civil y administrativa. 
Es así que el Código Aeronáutico en su TITULO III CLASES, REGISTRO Y NACIONALIDAD DE LAS AERONAVES. CAPITULO I. AERONAVES Artículo 8° define a las aeronaves obviando el criterio utilizado por los legisladores del Código Civil Paraguayo, quienes han manifestado que las definiciones de figuras jurídicas en las leyes pertenecen al campo de la doctrina y no al campo legislativo. Pero, en atención a la especialidad de la materia en estudio y a fin de evitar posibles confusiones, siguiendo la tendencia internacional de incorporar una definición de Aeronave en la Legislación Aeronáutica, el Código Aeronáutico Paraguayo expresa lo siguiente: 
“Art. 8: A los efectos de la aplicación de las disposiciones de este código, se considerará aeronave a toda construcción, máquina o aparato capaz de transportar personas o cosas, que pueda sustentarse y desplazarse en el espacio aéreo sin conexión material con la superficie terrestre”.   
La hipoteca aeronáutica

En el derecho aeronáutico así como en el derecho civil, existen modos originarios y derivados de adquirir la propiedad de la cosa, así también existe la distinción entre el dominio, pudiendo convertirse en pleno o menos pleno.

El  Prof. Dr. Oscar I. Bogado Fleitas (2.013), en su obra titulada Derecho Aeronáutico y Espacial refrenda: “Los principios generales del Derecho Común, que regulan los modos de adquirir la propiedad de las cosas muebles, son aplicables a las aeronaves, salvo las prescripciones, modificadoras o restrictivas que las Leyes Aeronáuticas imponen atendiendo al carácter excepcional de la aeronave”; el Código Civil Paraguayo en su artículo 1.955
 aclara esta situación, dejando claro que los propietarios de las aeronaves hipotecadas o gravadas por algún otro derecho real poseen un dominio imperfecto o menos pleno. 

Entendemos que las aeronaves son bienes muebles, pues no se encuentran ligados a la superficie terrestre, pero por la naturaleza especial que adquieren, independientemente al tipo de bien calificado por sus características físicas, se admite su inscripción en el Registro Aeronáutico Nacional (RAN), convirtiéndolo en un bien mueble registrable.

La naturaleza jurídica permite que el bien mueble registrable sea objeto del derecho real de hipoteca, adquiriendo el acreedor del obligado a cuyo favor se ha hipotecado la aeronave un privilegio especial, así lo dispone el CÓDIGO AERONÁUTICO, Ley N° 1.860/2002, en el TÍTULO III, CAPÍTULO VI “DE LA HIPOTECA”
, pero no solo puede hipotecarse la aeronave como un todo, sino que pueden hipotecarse los motores o las aeronaves en construcción, así como los proyectos de aeronaves aprobados por el organismo competente. 

Ahora bien, las aeronaves hipotecadas traen aparejadas consecuencias, tanto de índole jurídico como económico, pues la propia norma aeronáutica dispone en el artículo 47 que las hipotecas aeronáuticas se extinguen a los siete(7) años de su inscripción, aunque puede ser renovado por periodos iguales. Esta situación, limita la garantía adquirida por el acreedor y en consecuencia los créditos otorgados se realizan a corto o mediano plazo, aumentando la probabilidad de una ejecución hipotecaria a consecuencia de la mora detectada por el alto costo de las cuotas pactadas, así también la ejecución hipotecaria en nuestro país únicamente puede realizarse vía judicial, aumentando considerablemente los gastos del deudor, produciendo mayor perjuicio a la dinámica comercial.
Introducción al Fideicomiso
El fideicomiso, así como el encargo fiduciario en el Paraguay, son instituciones jurídicas que han sido el resultado de una fase evolutiva de un medio idóneo, utilizado por las personas para alcanzar determinados fines como: garantizar la deuda contraída, administrar determinados bienes, realizar ciertos actos traslaticio de dominio sobre bienes inmuebles o bienes muebles registrables, incursionar en la bolsa de valores, fomentar la actividad económica, destinar bienes públicos para la concreción de obras de gran envergadura, realizar planes de pensiones, etc., pero todas estas actividades son construidas sobre la base del fides = confianza, con intenciones de obtener para sí o para otro sujeto un beneficio previsto.
El nacimiento de esta figura jurídica, que en nuestro país inicia a tomar mayor protagonismo a partir de la promulgación de la Ley 921/1.996 de Negocios Fiduciarios, marco legal de carácter general que vino a regular los derechos y obligaciones de los sujetos intervinientes, nace en la antigua Roma, orígenes que se sustentan en dos figuras distintas: el pactumfiduciae y el fidecomissum, la primera se entiende como una actividad ejecutada entre personas vivas y el segundo por tratarse de una cuestión sucesoria configurada por la voluntad del de cujus a fin de eludir los impuestos y las limitaciones impuestas por los legados, amparados en la confianza hacia su progenitor heredero, con fe de que éste cumpla con la última voluntad expresada.
El Fideicomiso – Definición
Podemos entender que la definición del fideicomiso, así como el de aeronave, no posee un criterio unificado de carácter internacional. Esta realidad adolece a consecuencia de la flexibilidad de la figura jurídica para entablar relaciones comerciales y no comerciales, por ello cada país legisla conforme a su realidad y conveniencia, adecuando a su sistema jurídico y al sistema de control de seguridad que se ejercerá sobre las operaciones fiduciarias.

La doctrina acuerda que existen dos clases de fiducias, por un lado tenemos la fiducia cum creditore y la fiducia cum amico. En el primer caso se establecía la fiducia con la formula cum creditore que garantizaba el prestamos con la transmisión de los bienes en garantía al acreedor. En el segundo supuesto como lo sostiene el Prof. Carlos A. Molina Sandoval
La fiducia cum amicocontractus era un pacto de confianza que se utilizaba con otras finalidades. El fiduciario adquiría la propiedad sólo para el fin que se había determinado. Éste podía ser un depósito o un comodato…”
La Ley N° 921/1.996 de Negocios Fiduciarios en su artículo 1° expresa: 
CONCEPTO DE NEGOCIO FIDUCIARIO: Por el negocio fiduciario una persona llamada fiduciante, fideicomitente o constituyente, entrega a otra, llamada fiduciario, uno o más bienes especificados, transfiriéndole o no la propiedad de los mismos, con el propósito que ésta lo administre o enajene y cumpla con ellos una determinada finalidad, bien sea en provecho de aquélla misma o de un tercero llamado fideicomisario o beneficiario. 
El negocio fiduciario que conlleve la transferencia de la propiedad de los bienes fideicomitidos se denominará fideicomiso; en caso contrario, se denominará encargo fiduciario.
El negocio fiduciario por ningún motivo podrá servir de instrumento para realizar actos o contratos que no pueda celebrar directamente el fideicomitente de acuerdo con la ley”
En vista a que la legislación paraguaya define lo que es un negocio fiduciario y no un fideicomiso, propongo la siguiente definición de fideicomiso: “Existe fideicomiso cuando una persona, conocida como fideicomitente, fiduciante o constituyente, transmite la propiedad de sus bienes a otro sujeto, conocido como fiduciario, quien formará un patrimonio especial con los bienes transmitidos y destinados al cumplimiento de una finalidad impuesta por el transmitente, en provecho del mismo o a beneficio de un tercero que se le conocerá como beneficiario, y que, al cumplimiento de la finalidad o del plazo estipulado, será adjudicado a un fideicomisario o al fiduciante”.  
Sujetos intervinientes en el Fideicomiso
Es evidente que los sujetos intervinientes de toda relación fiduciaria son: el fiduciante, fideicomitente o constituyente, el fiduciario y el beneficiario o fideicomisario. En todo fideicomiso jurídicamente figuran tres sujetos
, de conformidad a la Ley 921/1.996 de Negocios Fiduciarios.
Me remito a nombrar a los sujetos intervinientes, en concordancia con la disposición legal del Paraguay, dejando expresa manifestación que el beneficiario y el fideicomisario, no siempre son los mismos sujetos como pretende  la Ley arriba citada. 
· El fiduciante, fideicomitente o constituyente: es la persona que dispone de sus bienes y establece el fin al cual serán destinados, nombrando un fiduciario y determinando uno o más beneficiarios.
· El fiduciario: De conformidad a nuestra normativa, es la persona jurídica habilitada para realizar negocios fiduciarios, supervisado por el Banco Central del Paraguay por intermedio de la Superintendencia de Bancos. Este sujeto cumple con la disposición de voluntad expresada por el primer sujeto (Fiduciante) con miras a alcanzar el fin deseado.
· Beneficiario o fideicomisario: Es el tercer sujeto de la relación fiduciaria determinado en el contrato fiduciario por el primer sujeto (Fiduciante), puede ser uno o más; en caso de indeterminación del beneficiario, el fiduciante asume ese papel, o sea, se sub entiende que él será el beneficiario. Puede recaer en un tercer sujeto no interviniente en la relación jurídica, pero nunca en el segundo sujeto conocido como Fiduciario por expresa disposición de la Ley Nº 921/96.
Ventajas del fideicomiso.

Si bien el fideicomiso puede constituirse como una garantía de crédito, (es el caso que nos ocupa en este trabajo) así como la hipoteca, el fideicomiso no constituye un Derecho Real, que como bien sabemos y lo expresa el Código Civil, los Derechos Reales únicamente pueden ser creados por Ley
.

Esta institución jurídica, nada envidia al Derecho Real de Hipoteca; me atrevo a realizar esta declaración debido a las facilidades y ventajas, así como la seguridad que impone el fideicomiso para garantizar el negocio jurídico.  

La acción de aseguramiento del crédito, ansiosamente buscado por los acreedores, es proveído por el Fideicomiso, el hecho deviene de la operación realizada para configurar esta garantía. V. gr.: La empresa aérea necesita renovar su flota de aeronaves y contacta con la empresa constructora en los E.E.U.U., el monto de una aeronave alcanza la suma de un millón de dólares, dinero alistado en la cuenta de la empresa aérea, pero no desea descapitalizarse por una sola aeronave, siendo que mínimamente necesita dos, así también, posee otras aeronaves que ha adquirido por un contrato de compra-venta gravado en hipoteca, situación de conocimiento público por encontrarse registrada. La empresa aérea propone a la Empresa Fiduciaria habilitada para operar Negocios Fiduciarios, que se constituya como fiduciario, garantizando el crédito por medio de esta operación. 
Las ventajas que se observa en la casuística propuesta son las siguientes 1. El pago del costo de la aeronave lo realizará el acreedor, previo contrato fiduciario firmado por el deudor (empresa aérea) 2. Las aeronaves adquiridas pasarán a nombre del fiduciario como garantía de la deuda, no del deudor, por más que este sea el comprador, las aeronaves recientemente adquiridas tampoco se encuentran a nombre del acreedor, aclaro, se encuentra a nombre del fiduciario, quien por medio de las cláusulas expresadas en el contrato fiduciario, cuya finalidad es: garantizar el pago de la deuda y una vez abonado todo el crédito más los intereses, transferirá la aeronave a favor del beneficiario (quien en nuestra casuística es el deudor o empresa aérea), 3. Al encontrarse la aeronave dentro del patrimonio especial del fiduciario de conformidad a la Ley N° 921/1.996, las aeronaves constituidas en garantía no siguen la misma suerte que los bienes que conforman el patrimonio común del fiduciario, tampoco integra el patrimonio del acreedor, ni del deudor; entonces por más que cualquier sujeto interviniente (acreedor, fiduciario, deudor) quiebren, este hecho no afectará a la aeronave objeto del contrato fiduciario por no formar parte del patrimonio de ningún sujeto; tampoco puede ser perseguido por los acreedores de los mismos, recalco, por no constituir parte de su patrimonio común. 4. La ejecución del bien constituido para el cumplimiento del fin determinado en el contrato, en caso de incumplimiento del deudor puede ser resuelto en forma extraprocesal, someterse a arbitraje o determinar cualquier otro medio fehaciente y lícito para hacer efectivo el crédito. 5. Un negocio fiduciario puede durar hasta 30 años, por tanto, las cuotas podrán ser más accesibles y el crédito confiable.    
Conclusión y Sugerencia

El fideicomiso es una figura jurídica lícita que puede ser introducida en el derecho aeronáutico, pues no contraria ninguna disposición de la Ley N° 1.860/2002, dotando seguridad, plazos más amplios y mejores formas de garantizar el cumplimiento de los negocios jurídicos pactados entre los sujetos. Por tanto, es viable este mecanismo aplicado no solo a la compra – venta de aeronaves, sino también para el otorgamiento de créditos en momentos de temporadas bajas por ejemplo. 

Es así que, con este trabajo no muy extenso, recurriendo a una investigación no experimental, de revisión bibliográfica y utilizando un método deductivo para el análisis y procesamiento de la información, concluyo que el fideicomiso es una figura jurídica compatible con el transporte aéreo de personas  o cosas, aplicable de manera beneficiosa a las relaciones jurídicas que pueda nacer en nuestro espectro jurídico, e invito a los lectores continuar analizando el tema abordado en este humilde trabajo.
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� C.C. Art. 2.356. Por el derecho real de hipoteca se grava un inmueble determinado, que continúa en poder del constituyente, en garantía de un crédito cierto en dinero. Cuando un tercero lo hiciere en seguridad de una deuda ajena, no por ello se obligará personalmente, como deudor directo o subsidiario.  


� C.C. Art. 2.401 La hipoteca termina: “...d) por el transcurso del plazo de veinte años contados desde el día de la inscripción, aunque se hubiere convenido un plazo mayor…” 


�Nota del autor: Clasificación utilizada por los doctrinarios en el Derecho Aeronáutico: aparatos más livianos que el aire, aparatos más pesados que el aire.


� C.C. Art. 1.955: “El dominio se llama pleno o perfecto cuando todos sus derechos elementales se hallan reunidos en el propietario, y la cosa no está gravada con ningún derecho real hacia otras personas. Se llama menos pleno o imperfecto, cuando debe resolverse, al fin de cierto plazo o al advenimiento de una condición, o si la cosa que forma su objeto es un inmueble gravado respecto de terceros con un derecho real que este Código autoriza. 


� C.A.P. Artículo 39.- Las aeronaves pueden ser hipotecadas. El derecho real de garantía puede afectar a todo o parte de la aeronave, los motores y los que se encuentren en construcción, con proyecto aprobado. Para constituirse la hipoteca conforme a este código, la aeronave, los motores y las partes ya construidas deberán estar inscriptos en el Registro Aeronáutico Nacional; sin embargo, no podrá ser hipotecada la aeronave inscripta en forma temporal, hasta tanto se proceda a su inscripción y matriculación definitivas.


� El sistema de control que ejerce cada país, permite que los sujetos que hacen a la relación fiduciaria: fideicomitente, fiduciario, beneficiario o fideicomisario, se sientan protegidos y seguros durante el negocio realizado.  


�Carlos A. Molina Sandoval. “El Fideicomiso en la dinámica mercantil” Tercera Edición actualizadas. Euro Editores S.R.L. – Buenos Aires-República Argentina. 2014. 


� Sostengo que el fideicomiso jurídicamente constituyen tres sujetos, aunque físicamente puede existir un cuarto sujeto o simplemente ser dos, la crítica que realizo a la propia Ley de Negocios Fiduciarios es que dispone la intervención de tres sujetos en la relación fiduciaria, pero muchas veces el propio constituyente asume el carácter de beneficiario o fideicomisario, existiendo físicamente dos sujetos, pero jurídicamente tres. También puede ocurrir el caso de que el constituyente transfiere la propiedad en beneficio de un tercero, para que cumplido el plazo lo transmita a otra persona que no sea el beneficiario de la relación.


� C.C. Art. 1.953. Todo derecho real sólo puede ser creado por ley. Los contratos o disposiciones de última voluntad que tuviesen por fin constituir otros derechos reales o modificar los que este Código reconoce, valdrán como actos jurídicos constitutivos de derechos personales, si como tales pudiesen valer. 


Son derechos reales el dominio y el condominio, el usufructo, el uso y la habitación, las servidumbres prediales, la prenda y la hipoteca.





